
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez, el expediente contentivo del proceso 
ejecutivo promovido por el señor ANTONIO JOSÉ CARMONA ZULUAGA, en contra de la sociedad 
PORTAL DE ORIÓN S.A.S., para resolver sobre la notificación allegada por el Curador Urbano N° 1 del 
Municipio de Manizales. 
 
Manizales, junio 28 de 2022 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 
SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE PRINCIPAL: ANTONIO JOSÉ CARMONA ZULUAGA 
DEMANDANTE ACUMULADO: JHON JAIRO GÓMEZ VALENCIA 
DEMANDADOS: PORTAL DE ORIÓN S.A.S. 
 ARTEC CONSTRUTORA S.A.S. 
RADICADO: 170013103006-2020-00134-00 

 

1. OBJETO DE DECISION. 

 
Se decide lo pertinente frente a la citación allegada por el Curador Urbano N° 1 del Municipio 

de Manizales con ocasión a la solicitud de modificación licencia de construcción vigente 

allegada a esa curaduría por la parte demandada en el proceso de la referencia. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 
El 08 de marzo de 2022 se recibió de la Curaduría Urbana Número 1 del Municipio de 

Manizales el documento denominado “CITACIÓN/No. de Radicación: 17001-1-22-0036”. El 

contenido de la referida citación es el siguiente: 

 

 



 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, Caldas:  

  

3. RESUELVE 

 
PRIMERO: INCORPORAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, para los fines 

que consideren pertinentes, la “CITACIÓN/No. de Radicación: 17001-1-22-0036”, 

proveniente de la Curaduría Urbana Número 1 del Municipio de Manizales. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico 

Número 107 del 29 de junio de 2022 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

Secretario 
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